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Regulación 

del ejercicio 

profesional.  

Concepto  

Este personal se clasifica por categorías, de acuerdo a los estudios académicos siguientes: Enfermera(o) general, quien obtuvo título de 

licenciatura en enfermería expedido por alguna institución de educación superior, perteneciente al sistema educativo nacional y cuenta 

con la cédula profesional correspondiente. • Enfermera(o) especialista, quien, además de ser licenciado en enfermería, obtuvo el 

diploma de especialización, y le ha sido expedida la cédula profesional de especialización correspondiente a un área específica de 

competencia. Enfermera(o) con maestría, quien, además de reunir los requisitos de licenciatura en enfermería, acredita el grado de 

maestría, y posee la cédula profesional de maestría. • Enfermera(o) con doctorado: aquella persona que, además de contar con el grado 

de maestría, acredita el grado de doctorado, y le ha sido expedida por la autoridad educativa competente la cédula profesional de 

doctorado correspondiente.  Clasificación 

del personal 

de 

enfermería  

La persona formada o capacitada para proporcionar cuidados de enfermería que de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables y su preparación académica, puede 

realizar actividades auxiliares, técnicas, profesionales o especializadas, según su ámbito de competencia, en las funciones asistenciales, administrativas, docentes y de 

investigación. 

• Verificar oportunamente la existencia y 

funcionamiento óptimo del equipo que se 

utiliza para proporcionar el cuidado de 

enfermería y, en su caso, reportar los faltantes 

y las fallas que representen un riesgo para los 

usuarios de los servicios de salud o para el 

propio personal. • Conocer y aplicar, cuando 

corresponda, las normas oficiales mexicanas, 

de acuerdo a su ámbito de su competencia. • 

Asumir el compromiso responsable de 

actualizar y aplicar el cono- cimientos 

científicos, técnicos, éticos y humanísticos de 

acuerdo a su ámbito de competencia. • 

Cumplir con las normas institucionales y de 

orden técnico en materia laboral, que apliquen 

en el ámbito específico de su competencia, a 

fin de contribuir a la seguridad del usuario, la 

del equipo de salud, así como, para la 

conservación del medio ambiente. 

Del personal 

no 

profesional  

Responsabilidades 

de acuerdo con la 

NOM-019-SSA3-

2013 

Responsabilidades y 

procedimientos del 

personal de 

enfermería.  

El personal no profesional es aquel que se encuentra en preparación; pues posee las cualidades que le ayudaran a llevar a obtener las 

calidades que le permitirán ascender a personal profesional, dividiéndose así: • Auxiliar de enfermería, quien obtuvo constancia que 

acredita la conclusión del curso de auxiliar de enfermería, de una duración mínima de un año expedido por alguna institución 

perteneciente al SEN. • Estudiante de enfermería, la persona en proceso de formación en la carrera de enfermería de nivel medio 

superior o superior de alguna institución educativa perteneciente al SEN. Pasante de enfermería: el estudiante de enfermería de una 

institución educativa que ha cumplido los créditos académicos exigidos en el plan y programas de estudio, que para realizar el servicio 

social debe contar con la constancia de adscripción y aceptación expedida por la Secretaría de Salud. La categoría del personal de 

enfermería, profesional o no profesional, se encuentra relacionada con las actividades propias que le competen, de acuerdo con la 

calidad respectiva, por lo que su responsabilidad será en función de ambas.  

Personal no 

profesional  

Personal 

profesional  
El personal de 

enfermería se 

clasifica en dos 

apartados que 

comprende: 1) el 

personal profesional 

de enfermería. 2) el 

personal no 

profesional de 

enfermería.   

La prestación de servicios de enfermería de naturaleza 

independiente o interdependiente en un campo específico de la 

enfermería, corresponde a los técnicos especializados en 

enfermería, debido a que por su nivel académico, este personal está 

facultado para otorgar cuidados de mediana complejidad que han 

sido determinados como resultado de la valoración del equipo de 

salud y establecidos en el plan terapéutico. 

De los técnicos 

especializados 

en enfermería 

La prestación de servicios de enfermería que corresponden a los 

profesionales técnicos de enfermería en el ámbito hospitalario y 

comunitario, dada su formación teórico�práctica, son los 

cuidados de mediana complejidad que los faculta para realizar 

acciones interdependientes derivadas del plan terapéutico e 

independientes como resultado de la aplicación del proceso de 

atención en enfermería. 

De los profesionales 

técnicos en 

enfermería  

• Las actividades en apoyo a la atención de las necesidades de 

comodidad e higiene del paciente o actividades relacionadas con la 

preparación de equipo y material, corresponden preferentemente al 

personal no profesional, quien debido a su nivel de capacitación debe 

ejecutar cuidados de baja complejidad delegados y supervisados por 

personal técnico o profesional de enfermería, su función primordial es 

de colaborador asistencial directo o indirecto de los profesionistas de la 

salud. • El personal no profesional está facultado para realizar 

intervenciones de enfermería interdependientes. 



 

 

 

 

 

 

 

  

  

Penales 

En cuanto a los sujetos de aplicación de estas normas administrativas, el personal 

de enfermería que se encuentra adscrito a alguna de las dependencias o entidades 

de la administración pública federal centralizada como en el caso de quienes 

laboran en la justificación de estas obligaciones adicionales atiende, por un lado, al 

cumplimiento de la función estatal que impone un mayor rigor y, por otro, se 

convierte en una carga adicional para los servidores públicos, ya que una misma 

conducta puede generar responsabilidades de tipo administrativo, penal y civil. 

Administrativas  

La responsabilidad en el derecho 

constituye un punto toral en la 

relación que se establece entre el 

paciente y el personal de salud, 

por ello la pertinencia para acudir 

a algunos conceptos teóricos, a fin 

de contar con una panorámica 

más amplia de su significado 

Responsabilidades 

en el ámbito legal 

Una de las funciones del derecho penal consiste en sancionar las acciones o las omisiones 

que se han denominado delitos y que, por tanto, son reprochables. 

cuando la conducta realizada o la omisión se adecua a lo establecido en los ilícitos que 

establece la ley especial aplicable a las actividades relacionadas con el ámbito de la 

salud, mismas que se encuentran plasmadas en la Ley General de Salud. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

La legislación nacional precisará las condiciones que deben reunirse para tener derecho al ejercicio 

de la práctica de enfermería y reservar este ejercicio a las personas que reúnan dichos requisitos. 

La Conferencia General de la Organización 

Internacional del Trabajo: Convocada en 

Ginebra por el Consejo de Administración 

de la Oficina Internacional del Trabajo, y 

congregada en dicha ciudad el 1 junio 1977 

en su sexagésima tercera reunión; 

Reconociendo el cometido esencial que, en 

colaboración con las demás categorías de 

personal de los servicios de salud, 

desempeña el personal de enfermería para 

la protección y mejoramiento de la salud y 

bienestar de la población; Reconociendo 

que el sector público, como empleador de 

personal de enfermería, debería 

desempeñar un papel activo en el 

mejoramiento de las condiciones de empleo 

y de trabajo del personal de enfermería; 

Considerando que, habida cuenta de las 

condiciones particulares en que se 

desempeña esta profesión, conviene 

completar las normas generales arriba 

mencionadas con otras especialmente 

aplicables al personal de enfermería y 

destinadas a garantizarle una condición que 

corresponda a su función en el campo de la 

salud y que reciba su aceptación Haciendo 

constar que las normas que figuran a 

continuación han sido elaboradas en 

colaboración con la Organización Mundial 

de la Salud y que esta colaboración se 

proseguirá a fin de promover y garantizar su 

aplicación; Después de haber decidido 

adoptar diversas proposiciones relativas al 

empleo y condiciones de trabajo y de vida 

del personal de enfermería, cuestión que 

constituye el sexto punto del orden del día 

de la reunión, y Después de haber decidido 

que dichas proposiciones revistan la forma 

de un convenio internacional, adopta, con 

fecha veintiuno de junio de mil novecientos 

setenta y siete, el presente Convenio, que 

podrá ser citado como el Convenio sobre el 

personal de enfermería, 1977: 

C149- convenio sobre  el 

personal de enfermería, 

1977(num.14449) 

La inserción de 

enfermeras en 

el contexto 

internacional. 

El caso del 

TLC. 

Las exigencias básicas en materia de instrucción y de formación de personal de enfermería y la 

supervisión de esta instrucción y de esta formación deberán ser previstas por la legislación 

nacional, o por las autoridades o los organismos profesionales competentes, habilitados al efecto por 

la legislación nacional. La instrucción y la formación del personal de enfermería deberán coordinarse 

con la instrucción y la formación proporcionadas a los otros trabajadores en el campo de la salud. 

Articulo 3  

Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio deberá elaborar y poner en práctica, según 

métodos apropiados a las condiciones nacionales, una política de servicios y de personal de 

enfermería que, en el marco de una programación general de los servicios de salud, cuando ésta 

exista, y dentro de los recursos disponibles para el conjunto de estos servicios, tenga por objeto 

prestar tales servicios en la cantidad y calidad necesarias para asegurar a la población el mayor nivel 

posible de salud. En particular, tomará las medidas necesarias para proporcionar al personal de 

enfermería: una educación y una formación apropiadas al ejercicio de sus funciones; y condiciones de 

empleo y de trabajo, incluidas perspectivas de carrera y una remuneración, capaces de atraer y 

retener al personal en la profesión. La política mencionada en el párrafo 1 de este artículo deberá 

formularse en consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, cuando 

éstas existan. 

Articulo 2 

Este Convenio se aplica a todo el personal de enfermería, sea cual fuere el lugar en que ejerza sus 

funciones. La autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan, podrá adoptar disposiciones 

especiales para el personal de enfermería que presta asistencia y servicios de enfermería a título 

benévolo; tales disposiciones no deberán ser inferiores a las contenidas en el párrafo 2, a), del 

artículo 2 y en los artículos 3, 4 y 7 del presente Convenio. 

Articulo 1  

Articulo 5 

Articulo 4  

El personal de enfermería deberá gozar de condiciones por lo menos equivalentes a las de los 

demás trabajadores del país correspondiente, en los aspectos siguientes: horas de trabajo, 

incluidas la reglamentación y la compensación de las horas extraordinarias, las horas incómodas y 

penosas y el trabajo por turnos; descanso semanal; vacaciones anuales pagadas; licencia de 

educación; licencia de maternidad; licencia de enfermedad; seguridad social. 

Articulo 6  

Se tomarán medidas para fomentar la participación del personal de enfermería en la planificación de 

los servicios de enfermería y la consulta de este personal en la adopción de las decisiones que le 

afectan, según métodos apropiados a las condiciones nacionales. 

Articulo 8  

Las disposiciones del presente Convenio, en la medida en que no se apliquen por vía de contratos 

colectivos, reglamentos de empresa, laudos arbitrales, decisiones judiciales, o por cualquier otro 

medio conforme a la práctica nacional y que se considere apropiado, habida cuenta de las 

condiciones particulares de cada país, deberán ser aplicadas por medio de la legislación nacional. 

Articulo 7  

Todo Miembro deberá esforzarse, si fuere necesario, por mejorar las disposiciones legislativas 

existentes en materia de higiene y seguridad del trabajo adaptándolas a las características 

particulares del trabajo del personal de enfermería y del medio en que éste se realiza. 



  

Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya 

sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización 

sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director 

General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
Articulo 9  

Articulo 11  

Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después 

de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Articulo 10  

Articulo 12  

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un 

período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante 

un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. Todo 

Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la expiración 

del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 

denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en 

lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las 

condiciones previstas en este artículo. 



 


